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•¿Cómo las entidades de 
intermediación financiera conocen mi 
historial crediticio?  



 
 
 
 
 

Central de Información Crediticia y 
Burós de Información Crediticia 

•Mediante la Central de Información Crediticia (CIC) y los 
Burós de Información Crediticia (BIC): 
•Central de Información Crediticia (CIC): Sistema de información 
que administra la Base de datos que registra el comportamiento 
histórico mensual de los pagos realizados por los prestatarios del 
sistema financiero y sus niveles de endeudamiento.  Contiene 
información a nivel individual, sobre el endeudamiento total, en las 
entidades supervisadas. 
 Burós de Información Crediticia (BIC): Es una empresa de 

servicios auxiliares financieros, supervisada por la ASFI, cuyo 
objetivo es proporcionar información crediticia a las entidades 
que otorgan algún tipo de financiamiento a sus clientes de 
manera que minimicen el riesgo implícito en sus operaciones 
crediticias. 



 
 
 
 
 

•Central de Información Crediticia: 

•1. ¿Cuándo se registran datos en 
la CIC? 
 
•Cuando una persona contrata o 
garantiza una operación de 
crédito debidamente formalizada 
en una entidad de intermediación 
financiera. 

•2. ¿Cuándo el prestatario y 
garante deja de ser reportados en 
la CIC? 
 
•Al mes siguiente de que se haya 
pagado el crédito en su totalidad. 

•3. ¿Por cuánto tiempo 
permanecerán los registros 
crediticios en la CIC? 
 
•Se mantendrán por 10 años en una 
base histórica, a excepción de los 
créditos castigados que 
permanecerán 20 años. 



 
 
 
 
 

•4. ¿Dónde acudir si se presentan 
registros indebidos en la CIC? 
 
•En caso de ser reportado por error 
en la CIC, acudir a la entidad 
financiera que ha reportado y solicitar 
la corrección.   
 
•En caso de duplicidad del número 
de cédula de identidad, acudir al 
SEGIP para regularizar esta duplicidad 
y posteriormente requerir su 
corrección ante la entidad financiera 
que ha reportado. 

•Central de Información Crediticia: 



 
 
 
 
 

•5. ¿Qué es el cliente con pleno y oportuno cumplimiento de pago 
CPOP? 
 
•Para ser considerado un cliente con pleno y oportuno cumplimiento 
de pago  el historial crediticio de pagos disponible en la CIC debe 
reflejar que durante los últimos 5 años cuente con mínimamente 24 
reportes mensuales, consecutivos o no, en las cuales las operaciones 
no deben tener un retraso mayor a 3 días en sus fechas de pago. 

•6. ¿Cuál es el beneficio de 
ser considerado un CPOP? 
 
•Las entidades financieras 
deberán conceder mejores 
condiciones de 
financiamiento en futuras 
operaciones crediticias. 

•Central de Información Crediticia: 



 
 
 
 
 

•Central de Información Crediticia: 



 
 
 
 
 

•¿Cuáles son los burós de información supervisados por ASFI? 
 
•ENSERBIC (Empresa de Servicios BIC S.A.) 
•INFOCRED  (Servicios de Información Crediticia BIC S.A.) 

•¿Quiénes pueden consultar mi reporte? 
 
•Cualquier persona, empresa o institución a la que Usted haya 
autorizado expresamente y por escrito, podrá consultar sus 
antecedentes.  Cada vez que usted solicite un crédito la entidad le 
pedirá su autorización para acceder a su reporte 

•¿En que me afecta estar en el buró de información crediticia? 
 
•Ello depende de su comportamiento en el pago de sus obligaciones. 
Si es puntual y su nivel de endeudamiento es  bajo, su acceso al crédito 
se verá favorecido.  Por el contrario se verá perjudicado. 

•Buró de Información Crediticia: 



 
 
 
 
 

•¿Cuánto tiempo se mantiene la 
información en un reporte? 
 
•De acuerdo al reglamento vigente, 
los reportes deben contener 
información histórica del titular de los 
últimos 5 años. 

•¿Si pago mis deudas se borra mi 
información del BIC? 
 
•No, sólo cuando los registros de las 
personas cumplen 5 años ya no se 
muestran en el reporte. 

•Buró de Información Crediticia: 



 
 
 
 
 

•Buró de Información Crediticia: 



 
 
 
 
 

•Buró de Información Crediticia: 



•¿Cómo puedo mejorar mi perfil como cliente de una entidad 
financiera? 
 Pague puntualmente sus obligaciones, en los plazos establecidos 
y de ser posible pague uno o dos días antes de su fecha de 
vencimiento. 
 
  Mantenga bajos sus saldos de tarjetas de crédito. 
 
 No solicite más créditos ni tarjetas de la que realmente necesite o 
pueda pagar. 
 
 Sea conservador con el uso de su crédito.  Aplíquelo a lo que 
realmente necesita. 
 
 No tome a la ligera la decisión de asumir el papel de garante de 
un familiar, amigo, etc. 
 

•Recomendaciones: 
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